
CUENTA PÚBLICA
2025



¿Qué es la Cuenta Pública? 

“El proceso de Cuenta Pública (rendición de cuentas)… se reconoce el

derecho que tiene la comunidad de estar informada sobre la gestión y,

consecuentemente, del impacto de la misma. Asimismo, se establece

como un mecanismo a través del cual los responsables de las distintas

instancias del sistema escolar, asumen públicamente los resultados de su

gestión”



ASPECTOS RELEVANTES 
PARA LA CUENTA PÚBLICA 2025

La Cuenta Pública de la Gestión Educativa 2025, dará a conocer las acciones:

- En el ámbito de la gestión de los resultados anuales.

- Proyectar su desarrollo institucional en el tiempo, en la entrega de Educación

Inclusiva y de Calidad, respondiendo a los estándares de Aprendizaje que

permita resguardar las Trayectorias Educativas de los y las estudiantes.



- Dar cuenta de los gastos realizados en el Plan de Mejoramiento Educativo,

Proyecto de Integración Escolar (PIE) y Subvención General.

- También fueron exitosos indicadores internos: 98.5% de estudiantes

aprobados y promovidos.

- En el ámbito de la también el Colegio Alto del Maipo manifiesta su

satisfacción porque nuestros estudiantes egresados de IV° medio se

encuentran cursando estudios superiores, 54.5% de ellos en universidades

del consejo de rectores y el restante en institutos profesionales,

realizando preuniversitarios o trabajando pero continuarán estudios el

próximo año (fuente, Portal colegios DEMRE)



SÍNTESIS DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2026 
ESTUDIANTES QUE CURSARON IV MEDIO 2025



LA CUENTA PÚBLICA COMO SISTEMA 
DE MEJORAMIENTO CONTINUO

El mejoramiento continuo de la gestión del colegio,
pretende generar mayor responsabilidad, por los
resultados y procesos educativos de los diferentes

estamentos.



EL COLEGIO ALTO DEL MAIPO 

PARTICULAR SUBVENCIONADO - GRATUITO, 

Nace como una propuesta a nuestra comunidad  para incentivar  el 

desarrollo valórico  y personal de los niños y jóvenes de la comuna. Así 

mismo, brindar un servicio Educativo de calidad desde Pre-kínder hasta 

Cuarto Medio con modalidad Científico Humanista.



VISIÓN Y MISIÓN INSTITUCIONAL

VISIÓN

Queremos ser un establecimiento que proporcione un espacio

seguro y en constante mejora, que genere con éxito movilidad

social, favorezca la formación integral y diversidad del

alumnado, fomentando el espíritu de superación, respeto,

solidaridad, creatividad, sentido de transcendencia y

pertenencia, otorgándoles una educación acorde a las exigencias

de un mundo globalizado



MISIÓN

Entregar una Educación Científico Humanista, centrada en la

formación integral de los y las estudiantes; en un ambiente

afectivo y dialógico, que permita el desarrollo de competencias

para que generen su proyecto de vida.



SELLOS EDUCATIVOS

Sello 1 

Superación Académica y 
continuidad de estudios.

Sello 2 

Empatía y valoración de 
la diversidad.

Sello 3 

Sustentabilidad y Medio 
Ambiente.

Sello 4 

Vinculación e Integración 
de la Familia al Proceso 
Educativo (Vinculación 

Familia- Escuela).

Sello 5 

Desarrollo de la 
creatividad.

Sello 6 

Sana Convivencia



ESTILO EDUCATIVO

• El Estilo Educativo de Colegio Alto del Maipo se propone a

través de una metodología participativa, realista, creativa y

práctica por eso opta por un currículum constructivista,

humanista y centrado en la persona, que sin descuidar lo

cognitivo, haga del educando una persona integral, con sólidos

valores.



ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO

- Nuestro establecimiento es administrado por la Corporación Educacional

del Maipo.

- Representada legalmente por don Pablo Muñoz Pacheco con delegación

de funciones en la Administración Central del colegio.

- Directora Sra. Mariana Vidal Fernández , acompañada de su Equipo de

Trabajo; compuesto Don Pablo Hernández Inspector General , Encargada

de Convivencia Escolar, Coordinadora PIE y Jefes Técnicos, quienes tienen

a su cargo los equipos de Docentes y Asistentes de la Educación.



EQUIPO DE GESTIÓN EXTENDIDO

• Representante  Legal : Pablo Muñoz Pacheco

• Directora : Mariana Vidal Fernández

• Inspector General       : Pablo Hernández Bastias

• Jefas U.T.P.                   : Yessica Rebolledo Pacheco

Nicolle Celis Rojas

• Coordinadora PIE        :  Josefina González Herrera

• Encargada de Convivencia Escolar: Sujey Malverde Azócar.



CONSEJO ESCOLAR 



PLANES DE MEJORA EN 
MARCHA

• Proyecto de Integración Escolar (PIE)

• Proyecto Subvención Escolar Preferencial (SEP ampliada)

• Talleres Deportivos.

• Talleres de Lectoescritura

• Plan de Convivencia Escolar: Estudiantes, Apoderados y

Funcionarios.



PERSONAL AL SERVICIO DE MEJORAS DE APRENDIZAJE  

❖ 23 Profesores

❖ 2 Directivos

❖ 2 Coordinadoras Académicas de Ciclo

❖ Encargada de Convivencia Escolar

❖ 1 Coordinadora PIE

❖ 2 Educadoras de Párvulos  y 2 Asistentes 

Técnicos 

❖ Equipo Proyecto Integración: 5 Educadoras 

Diferenciales, 1 Fonoaudióloga  y 1 Psicóloga.

❖ 1 Psicopedagoga, 1 Psicóloga ECE 

❖ 3 Inspectores de patio

❖ 2 Asistentes de Aula para 1° a 2° Básico  

❖ 1 Encargada de Biblioteca (CRA)

❖ 2 Secretarias:  Recepcionista y 

Administrativa- contable

❖ Asesor Sep

❖ Encargado de Mantención

❖ Empresa de Seguridad

❖ Empresa externa de limpieza, 

sanitización e higienización



RESULTADOS DE 
EVALUACIÓN ANUAL DE 
NUESTRA INSTITUCIÓN

DE AQUÍ SE DESPRENDE TODO CUANTO REQUERIRÁ DE NOSOTROS COMO 

COMUNIDAD  EDUCATIVA NUESTRAS ENERGÍAS PARA LA MEJORA EFECTIVA.



RESULTADOS  A NIVEL DE COLEGIO



TRABAJO PARA LA 
MEJORA CONTÍNUA

COLEGIO ALTO DEL MAIPO



Fundación año 2011



EVOLUCIÓN HISTÓRICA

2012 
Firma de Convenio SEP entre el 

Establecimiento y  Mineduc

2013  1er PME

2018 2do PME

2019 3er PME

4°
Ciclo a 4 años 
(2023 – 2026)



NUEVO ENFOQUE 
DESDE EL PEI AL PME
¿QUÉ ALUMNOS QUEREMOS FORMAR?

PME

PEI

Visión Institucional 

Misión Institucional 

Sellos Educativos

Principios Formativos

Valores y Competencias



CICLO ANUAL  
PLAN DE MEJORAMIENTO EDUCATIVO 

PME

1

Fase 
Estratégica

Diagnostico

2

Elaboración  
PME

3

Implementación 
Monitoreo  y 
Seguimiento

4 

Evaluación

▪ Análisis PEI

▪ Visión – misión

▪ Sellos Educativos

▪ Objetivos y metas

estratégicas

• Objetivos

• Acciones

• Presupuesto

• Medios Verificación

Monitoreo y Seguimiento de las 

acciones desempeñadas 

Enero - Diciembre

Evaluación  Impacto 

de las acciones PME 

METAS 

Resultados 

Educativos

✓ SIMCE 

✓ PSU

✓ Resultados 

Aprendizajes 

Curriculares                  

METAS

Resultados Eficiencia 

Interna

✓ Retiro

✓ Repitencia

✓ Aprobación 

asignatura



ACCIONES GESTIÓN PEDAGÓGICA 2025

Programa de 
Apoyo 

Acompañamiento 
en Aula

Apoyo Asistentes 
en Aula

Apoyo 
Psicopedagógico

Equipo PIE
Capacitación 

Docente

Talleres 

Extra programáticos

Salidas 
Pedagógicas

Encargada de 
Convivencia y 

Psicóloga, 



ACCIONES LIDERAZGO ESCOLAR 2025

Distribución Recursos 
SEP Sostenedor

Plan de Trabajo Anual 
Dirección

ENCARGADA DE 
CONVIVENCIA 

ESCOLAR

Jornadas de Reflexión 
Pedagógica y 

Socioemocional



ACCIONES GESTIÓN DE RECURSOS 
2025

Alianzas con 
Instituciones de 

Educación Superior

Recursos  
Tecnológicos y 
Conectividad

Implementación de 
Taller de 

lectoescritura

Me cuido te 
cuido nos 
cuidamos

Administración 
Central 

RRHH

Programa 
socioemocional 

Fundación Trabün

Plataforma 
Educativa KIMCHE

Página WEB  

Instagram



EQUIPO PIE



INDICADORES DE EFICIENCIA 
INTERNA

• PROMEDIO ANUAL DE ASISTENCIA

• MATRÍCULA

• REPROBACION POR ASIGNATURA

• APROBACIÓN POR ASIGNATURA

• REPITENCIA



PROMEDIO ASISTENCIA 2025

A nivel de Colegio el promedio de

asistencia anual fue de un 85,2%

promedio, siendo nuestra meta poder

alcanzar el 90% de asistencia media

anual.



MATRICULA AÑO 2025

La matrícula total del colegio fue de 

526 estudiantes 

Desde prekinder a 4° año medio



TENDENCIA DE REPROBACIÓN 
CICLO DE MEJORA

REPROBADOS 
2020
1%

REPROBADOS 
2021
4%

REPROBADOS 
2022
4%

REPROBADOS 
2023
4%

REPROBADOS 
2024
1%

REPROBADOS 
2025
1,5%



26 retiros en el año



15 retiros en el año 7% ANUAL



PRINCIPALES LOGROS

• CONTINUIDAD EN INSTALACIÓN DE MEJORAS A TRAVÉS DE PME /SEP.

• MEJORA EN COBERTURA CURRICULAR

• MANTENCIÓN POSITIVA CLIMA DE APRENDIZAJE

• RECONOCIMIENTO DE EXCELENCIA ACADÉMICA 2024-2025

• ACUERDOS CENTRO DE PADRES , ESTUDIANTES Y COLEGIO EN

ORAGNIZACIÓN INTERNA DE EVENTOS Y PARTICIPACIÓN ACTIVA EN

CONSEJO ESCOLARY MODIFICACIONES AL RICE



SITUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DEL ESTABLECIMIENTO

Nuestro Establecimiento cuenta con un total de 16 salas de 

clases (aulas).

Sala Multitaller

Laboratorio de Ciencias

Sala de Música

Biblioteca

Enfermería

Comedor para alumnos

Sala de Profesores



METAS DE COORDINACIÓN

ACADÉMICA   2025

PLAN ESTRATEGICO PEDAGÓGICO CURRICULAR 2025-2026.pptx


PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA

COLEGIO ALTO DEL MAIPO





DATOS COLEGIO

14 cursos 

SIMCE 4° BÁSICO

SIMCE II MEDIO

LECTURA: 269 PUNTOS
MATEMÁTICA: 262 
PUNTOS

Estudiantes 
total

524

Estudiantes PIE
93

Se proyectan para 
año 2026

LECTURA: 258 PUNTOS
MATEMÁTICA: 262 
PUNTOS



PAES IV MEDIO

COMPETENCIA LECTORA: 530,8 PUNTOS
COMPETENCIA MATEMÁTICA 1: 556,9 PUNTOS

resultados2025 (2).pptx


El equipo directivo asegura una 

metodología que permita el trabajo 

colaborativo entre docentes, 

contribuyendo a la preparación de la 

enseñanza y aprendizaje de los 

estudiantes considerando la 

restitución y nivelación de los 

aprendizajes como elemento que 

influye en la recuperación de las 

trayectorias educativas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO N°1
PME 2023-2026



OBJETIVO ANUAL N°1

2023 - 2024
Impulsar espacios de trabajo colaborativo que 

respondan al intercambio de prácticas

pedagógicas evaluativas, tanto en lo disciplinar 

como en lo interdisciplinario, así como 

también la recuperación de Trayectorias de 

Aprendizaje en el proceso de enseñanza 

aprendizaje.

2025 - 2o26
Fortalecer espacios de trabajo colaborativo 

para el intercambio de prácticas pedagógicas y 

evaluativas que permitan movilizar habilidades 

descendidas y fortalecer las trayectorias de 

aprendizaje, considerando los Estándares de 

Aprendizaje como referentes clave para guiar 

el progreso de los y las estudiantes.



META N°1 2025

Lograr que el 90% de los docentes 

participen en al menos 1 instancia 

anual de trabajo colaborativo, 

centradas en el intercambio de 

prácticas pedagógicas y evaluativas, 

con el objetivo de fortalecer 

habilidades descendidas en los y las 

estudiantes. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

01

Diseñar estrategias pedagógicas 

colaborativas que permitan identificar 

habilidades descendidas en los y las 

estudiantes.

04
Monitorear y evaluar el impacto de las 

prácticas pedagógicas colaborativas, 

asegurando que contribuyan al avance de los 

y las estudiantes en relación con sus 

trayectorias de aprendizaje.

03
Ejecutar metodologías colaborativas 

que integren los Estándares de 

Aprendizaje en los procesos de 

enseñanza, fomentando el progreso 

gradual de las habilidades de los y las 

estudiantes.

05
Potenciar y fortalecer el desarrollo de 

la codocencia como práctica habitual 

en la escuela para su adecuada 

implementación en el aula.

02
Implementar instancias de formación y 

diálogo docente para compartir y analizar 

prácticas evaluativas efectivas, enfocadas 

en la recuperación y fortalecimiento de 

trayectorias de aprendizaje.



Consolidación de equipo UTP y PIE por ciclo para la atención y 
seguimiento de la diversidad educativa de los y las estudiantes.

Taller de análisis de resultados académicos internos y externos 
2026

Aplicación de instrumentos de diagnóstico emanados desde la 
UTP para la identificación de aprendizajes no consolidados en 
Lenguaje y Matemática.

Desarrollo de actividades interactivas mediante IA generativa

Creación de recursos pedagógicos con IA generativa.

1. Diseñar 

estrategias 

pedagógicas 

colaborativas que 

permitan identificar 

habilidades 

descendidas 

en los y las 

estudiantes.



Reuniones semestrales de reflexión docente 
por ciclo y departamento.

Capacitación docente en metodologías 
activas basadas en Aprendizaje Basado en 
Proyectos (ABP).

Observación entre pares entre docentes 
participantes en proyectos ABP.

2. Implementar 

instancias de formación 

y diálogo docente para 

compartir y analizar 

prácticas evaluativas 

efectivas, enfocadas en 

la recuperación y 

fortalecimiento de 

trayectorias de 

aprendizaje.



Instalación de Proyecto LEMAT para el fortalecimiento de 
habilidades de comprensión lectora y pensamiento lógico-
matemático desde 2° a 6° básico basado en la gamificación.

Implementación de talleres PAES en Competencia Lectora y 
Competencia Matemática desde I a IV medio.

Desarrollo de proyectos basados en metodología ABP para 
asignaturas pertenecientes al Plan de Profundización 
diferenciada en III y IV medio.

Consolidación de Proyecto de Lectura Diaria con temáticas 
proporcionadas por las diferentes áreas del conocimiento.

3. Ejecutar 

metodologías 

colaborativas que 

integren los 

Estándares de 

Aprendizaje en los 

procesos de 

enseñanza, 

fomentando el 

progreso gradual de 

las habilidades de los 

y las estudiantes.

PRESENTACION PROYECTO LEMAT.pptx


Realización de capacitación 
referente a codocencia y/o 
trabajo colaborativo 
dirigido a docentes de 
asignatura de Lenguaje y 
Matemática y profesores de 
educación diferencial.

4. Potenciar y fortalecer 

el desarrollo de la 

codocencia como 

práctica habitual en la 

escuela para su 

adecuada 

implementación en el 

aula.



Revisión semanal de planificaciones e instrumentos evaluativos para verificar su 
coherencia, validez y efectividad pedagógica.

Elaboración semestral de informes de cumplimiento de objetivos en 
relación a los Estándares de Aprendizaje.

Aplicación de ensayos SIMCE y PAES con preguntas diseñadas según el 
formato de evaluaciones externas estandarizadas.

Acompañamiento docente al aula desde la UTP y PIE de forma 
semestral.

Uso de IA para el análisis de resultados de aprendizaje a partir de 
informes de seguimiento emanados por Plataforma KIMCHE.

Uso de plataforma KIMCHE para la gestión administrativa pedagógica.

5. Monitorear y 

evaluar el impacto de 

las prácticas 

pedagógicas 

colaborativas, 

asegurando que 

contribuyan al 

avance de los y las 

estudiantes en 

relación con sus 

trayectorias de 

aprendizaje.



Desarrollar estrategias para identificar 

las necesidades educativas de los y las 

estudiantes generando planes de apoyo 

para la atención de estudiantes con 

dificultades y desnivelación en sus 

aprendizajes, como también generar 

estrategias que fortalezcan las 

competencias de los y las estudiantes 

que se encuentran en nivel destacado.

OBJETIVO ESTRATÉGICO N°2
PME 2023-2026



OBJETIVO ANUAL N°2

2023- 2024
Apoyar y coordinar la implementación curricular, 

mediante lineamientos pedagógicos

comunes con los(as) docentes para su ejecución, 

otorgando herramientas metodológicas y

evaluativas que fomenten la retroalimentación y la 

reflexión pedagógica. Promoviendo el

aprendizaje colaborativo e inclusivo, estableciendo 

vínculos pedagógicos positivos que

estimulen el trabajo autónomo y responsable, mediante 

planes de apoyo que atiendan a las

necesidades educativas de los y las estudiantes

2025 - 2026
Apoyar y coordinar la implementación curricular 

mediante lineamientos pedagógicos comunes que 

orienten la práctica docente, herramientas 

metodológicas y evaluativas que fomenten la 

retroalimentación, la reflexión pedagógica y el 

aprendizaje colaborativo e inclusivo, estableciendo 

vínculos pedagógicos positivos que estimulen el 

trabajo autónomo, responsable y atiendan las 

diversas necesidades educativas de los estudiantes.



META N°2 2025

Lograr que el 90% de los docentes 

participen en 2 sesiones de 

acompañamiento y reflexión 

pedagógica durante el año, enfocadas 

en la implementación de 

lineamientos comunes que 

fortalezcan prácticas inclusivas, la 

retroalimentación efectiva y el 

aprendizaje colaborativo en sus 

aulas.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

01
Diseñar lineamientos pedagógicos 

comunes que orienten la práctica 

docente a través de un enfoque inclusivo.

03
Contribuir a la recuperación y activación 

de aprendizajes para ir disminuyendo las 

brechas de las trayectorias educativas en 

los estudiantes con necesidades 

educativas especiales.

02
Establecer planes de apoyo diferenciado 

para estudiantes con necesidades 

educativas especiales.

04
Fortalecer la conciencia y la sensibilidad 

promoviendo en la comunidad educativa la 

atención a la diversidad y a las necesidades 

educativas de los estudiantes sean estas de 

carácter transitorio o permanente.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

05
Implementar  espacios que desarrollen 

competencias de autorregulación y aprendizaje 

autónomo en los estudiantes.

07
Promover procesos de orientación vocacional para 

apoyar a los y las estudiantes en la exploración de 

intereses, habilidades y posibilidades académicas y 

laborales, fomentando la toma de decisiones 

informadas y responsables sobre su futuro.

06
Diseñar experiencias de aprendizaje 

colaborativo situado en espacios que 

complementen la formación académica. 



Elaboración de informe por curso, desde la UTP, que permita 
identificar fortalezas, debilidades y áreas de mejora a partir de 
los resultados académicos obtenidos en 2025, con el fin de 
orientar estrategias pedagógicas y de evaluación más 
efectivas.

Instalación de lineamientos comunes que orienten la 
elaboración de material pedagógico e instrumentos de 
evaluación.

Creación de un banco de instrumentos evaluativos alineados 
con los estándares curriculares nacionales

1. Diseñar 

lineamientos 

pedagógicos 

comunes que orienten 

la práctica docente a 

través de un enfoque 

inclusivo.



Elaboración de PACI o PAI para 
estudiantes adscritos a PIE.

Diseño de evaluaciones diversificadas 
considerando los indicadores 
asociados a PACI o PAI para 
estudiantes pertenecientes a PIE.

2. Establecer planes de 

apoyo diferenciado para 

estudiantes con 

necesidades educativas 

especiales.



Elaborar taller fonoaudiológico para docentes con la finalidad de estimular habilidades básicas e 
imprescindibles que deben adquirir los estudiantes para iniciar de manera óptima el proceso de 
lectoescritura.

Realizar reuniones de equipo de aula con la finalidad de realizar estudio de casos de 
manera conjunta con UTP y docentes para la toma de decisiones de manera oportuna, 
conjunta y articulada.

Realizar aulas de recurso o talleres de reforzamiento a estudiantes no lectores.

Realizar talleres de reforzamiento enfocado a habilidades matemáticas .

Realizar apoyo en aula común a estudiantes de 1° básico por especialista fonoaudióloga 

Generar instancias de reuniones entre docentes de asignatura Lenguaje y Matemática en 
conjunto con profesionales PIE y UTP , con la finalidad  fortalecer habilidades medibles en 
evaluaciones externas.

3. Contribuir a la 

recuperación y 

activación de 

aprendizajes para ir 

disminuyendo las 

brechas de las 

trayectorias 

educativas en los 

estudiantes con 

necesidades 

educativas 

especiales.



Elaborar talleres de sensibilización dirigido a docentes y equipo directivo

• Taller referente a la inclusión , a la diversidad y a la empatía .

• Taller referente a las necesidades educativas transitorias y permanentes.

Elaborar talleres de sensibilización dirigido a estudiantes

Taller referente a temáticas como : Los valores (respeto y empatía, la diversidad o 
inclusión educativa)

Elaborar talleres para padres:

• Taller sobre funcionamiento de Programa de Integración Escolar.

• Taller sobre el abordaje de necesidades educativas especiales.

Elaborar talleres para estudiantes del programa PIE y del grupo curso.

Generar instancias de actividades que promuevan la toma de conciencia referente al 
autismo y la inclusión abordando la temática en comunidad (ejemplo: día del autismo, día 
de la inclusión).

4. Fortalecer la 

conciencia y la 

sensibilidad 

promoviendo en la 

comunidad 

educativa la atención 

a la diversidad y a 

las necesidades 

educativas de los/as 

estudiantes sean 

estas de carácter 

transitorio o 

permanente 



Atención profesional para necesidades 
específicas (educadora diferencial, psicóloga, 
fonoaudióloga)

Implementación de taller de reforzamiento 
en lectoescritura para 1° y 2° básico.

Apoyo en aula de trabajo brindado por 
Asistente de la Educación de 1° a 3° básico.

5. Implementar  espacios 

que desarrollen 

competencias de 

autorregulación y 

aprendizaje autónomo 

en los estudiantes.



Ejecución de salidas pedagógicas que conecten directamente los objetivos 
de aprendizaje con experiencias prácticas en contextos reales.

Ejecución de salidas pedagógicas gestionadas desde PIE para 
estudiantes con necesidades educativas especiales y otros 
estudiantes seleccionados bajo diferentes criterios.

Participación en actividades inter-escolares tales como: debates, 
olimpiadas, ferias, simposios.

Participación en actividades físico – deportivas con delegación de 
estudiantes del establecimiento.

6. Diseñar 

experiencias de 

aprendizaje 

colaborativo situado 

en espacios que 

complementen la 

formación académica.



Aplicación de instrumentos de diagnóstico 
vocacional a estudiantes de enseñanza media.

Organización de ferias vocacionales y 
visitas a instituciones de educación 
superior.

Creación de alianzas estratégicas con centros 
de educación superior para el aseguramiento 
de cupos por vía de admisión especial.

7. Promover procesos de 

orientación vocacional 

para apoyar a los y las 

estudiantes en la 

exploración de intereses, 

habilidades y 

posibilidades 

académicas y laborales, 

fomentando la toma de 

decisiones informadas y 

responsables sobre su 

futuro.



METAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR

2025
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ACCIONES 
INSPECTOR 
GENERAL



• ENCARGADO PROCESO ADMISIÓN ESCOLAR

• ENCARGADO ASISTENCIA COLEGIO

• MIEMBRO DEL EQUIPO DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

• ASESOR CENTRO DE PADRES

• ENTRE SUS MÚLTIPLES TAREAS



RECURSOS 2025

SÍNTESIS  PME 2025.pdf




¡¡¡¡¡¡¡MUCHAS GRACIAS POR 
SER PARTE DE ESTE EQUIPO 

DE TRABAJO!!!!


